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DECRETO QUE AUTORIZA DOTAR LOS RECURSOS MATERIALES, 

TÉCNICOS Y TECNOLÓGICOS A LOS CENTROS DE ATENCIÓN DE 

DESARROLLO INFANTIL, A CARGO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 14 

de septiembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número         

D 22/22BIS/10, relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de 

dictamen para dotar los recursos materiales, técnicos y 

tecnológicos a los Centros de Atención de Desarrollo Infantil, a 

cargo del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Guadalajara, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la 

NOM-167-SSA1-1997, “Para la Prestación de Servicios de Asistencia 

Social para Menores y Adultos Mayores”, que concluyó en los 

siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se autoriza solicitar al ciudadano Presidente Municipal, a efecto de que 
instruya a la Secretaría de Administración, y se concedan a título gratuito, los 
recursos materiales, técnicos y tecnológicos, necesarios y suficientes a los Centros 
de Atención de Desarrollo Infantil, a cargo del Organismo Público Descentralizado, 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Guadalajara, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-167-SSA1-
1997 “Para La Prestación de Servicios de Asistencia Social para Menores y Adultos 
Mayores”. 
 

Segundo. Con testimonio del presente decreto, notifíquese esta disposición para 
los efectos a que haya lugar, a la Presidenta del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Guadalajara, Licenciada Lorena Jassibe Arriaga de Sandoval y a la Directora 
General del  Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara, licenciada Verónica 
Gabriela Flores Pérez. 
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Tercero. Con testimonio del presente decreto, notifíquese esta resolución al 
Maestro Francisco de Jesús Ayón López, Secretario de Administración del Gobierno 
Municipal, para que se avoque de manera inmediata a cumplimentar lo indicado, así 
como para los efectos a que haya lugar. 
 

Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, 
Síndico y Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la 
documentación inherente que cumpla el presente decreto. 
 

Quinto. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
  

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de agosto de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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